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Tema: Continuidad de articulación entre secretaria Distrital de Salud e Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar (ICBF)  

 

 Dependencia (Dirección / Oficina) Proceso 

Dirección de Participación Social, Gestión Territorial y 

Transectorialidad – Subdirección Territorial Red Centro 

Oriente 

Gestión Social y Territorial en Salud 

Pública 

 

Objetivo  Fecha:  13 de abril de 2026 

Continuar con la articulación 

de acciones entre el Instituto 

Colombiano de Bienestar 

Familiar y secretaria Distrital 

de Salud, para que hagan 

parte del Plan Local de 

Bienestar 2026 de la 

localidad de Santa Fe. 

Tipo de 

reunión 

Asistencia Técnica: 

Asesoría (  )                                      Capacitación (  ) 

Orientación ()                                  Acompañamiento (  ) 

Otro (X) Continuidad de articulación entre secretaria Distrital de 

Salud e Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) 

Modalidad:      Presencial () Virtual (X ) Mixta ( )  

Lugar: Plataforma Microsoft Teams 

Hora Inicio: 9:00 a.m.       Hora Fin: 9:45 a.m. 

Notas por: Camilo Andrés Vergara Torres – Apoyo profesional APS 

Próxima Reunión: N/A 

Quien cita: N/A 

 

 

En la Ciudad de Bogotá, el decimotercer (13) día del mes de abril de 2026, a las 10:00 a.m., se llevó a cabo 

reunión entre delegados de la secretaria Distrital de Salud y la referente del Sistema Nacional de Bienestar 

Familiar del Centro Zonal Santa Fe de ICBF, perteneciente a la localidad de Santa Fe.; el encuentro se adelantó 

de manera virtual y estuvo liderada por la Líder APS Local Bertha Peñaloza. 

  

En este sentido, el encuentro tuvo por objetivo continuar con la articulación de acciones entre el Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y secretaria Distrital de Salud, para que hagan parte del Plan Local de 

Bienestar 2026 de la localidad de Santa Fe. 

 

 

DESARROLLO DE LA REUNION 

 

El encuentro inició formalmente a las 9:00 a.m. con el propósito fundamental de dar continuidad a los 

compromisos establecidos en sesiones previas. Bertha Peñaloza lideró la apertura de la reunión, confirmando 

que Sonia Yamile Uribe, en representación del ICBF, hubiera recibido y revisado la documentación técnica 

enviada anteriormente. Este material incluía detalles específicos sobre el modelo "Más Bienestar" y el Plan Local 

de Bienestar, herramientas esenciales para la coordinación de servicios en la zona. 

 

TEMAS Y COMENTARIOS TRATADOS * 
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El objetivo central de la sesión fue definir acciones concretas por parte del ICBF que pudieran integrarse de 

manera intersectorial, transversal y complementaria en el Plan Local de Bienestar de Santa fe. Bertha enfatizó 

que la articulación misional entre ambas entidades es un requisito indispensable para abordar de manera efectiva 

las diversas problemáticas sociales que se han identificado en la localidad.  

 

Durante la intervención inicial de Sonia Uribe, se aclaró que el ICBF ya cuenta con una serie de acciones 

transversales sólidas, especialmente enfocadas en el área de seguridad nutricional y alimentaria. Estas 

iniciativas incluyen la participación activa y constante en la Mesa SAM (Seguridad Alimentaria y Nutricional) de 

la localidad. Asimismo, el instituto mantiene un reporte riguroso de los menores de cinco años que se encuentran 

vinculados a las distintas modalidades de atención de primera infancia. 

 

En el desarrollo de la explicación, se procedió a profundizar en indicadores específicos como el "SEA 172". Este 

indicador mide el fortalecimiento de los agentes educativos en temas de educación para la salud alimentaria, un 

componente vital para el bienestar integral de la niñez. 

 

Respecto al funcionamiento de la Mesa SAN, se explicó que, si bien el año pasado no se contó con un plan de 

acción formalizado desde el nivel distrital, se definieron líneas de acción que permanecen plenamente vigentes. 

Estas comprenden la entrega de complementación alimentaria para los beneficiarios de servicios integrales y la 

cualificación técnica de los agentes educativos. Dichos agentes son capacitados en las guías alimentarias 

conocidas bajo el acrónimo "GABAS", asegurando estándares de nutrición adecuados. 

 

Bertha Peñaloza propuso una estrategia de gestión basada en la eficiencia operativa, sugiriendo que los temas 

de seguridad alimentaria continúen manejándose directamente a través del Comité SAN. El propósito de esta 

medida es evitar la duplicidad de funciones y la saturación de los canales de reporte. Por lo tanto, el nuevo Plan 

Local de Bienestar deberá centrarse con mayor énfasis en otros componentes críticos, específicamente en la 

salud mental y los derechos sexuales y reproductivos. 

 

Sonia expresó su total acuerdo con este enfoque diferencial, mencionando que el ICBF ya adelanta talleres de 

prevención de violencias y promoción de derechos sexuales en el territorio. Estas intervenciones no se limitan 

únicamente a los niños, niñas y adolescentes, sino que se extienden a sus respectivos núcleos familiares. Se 

busca así una protección integral que involucre al entorno inmediato del menor, fortaleciendo el tejido social y la 

capacidad de respuesta familiar. 

 

Se discutió ampliamente la naturaleza transversal de las acciones de salud mental propuestas por el ICBF, las 

cuales han sido previamente articuladas con los CLOPS (Comités Operativos Locales de Política Social). La 

intención es que estas iniciativas se alineen de forma perfecta con los requerimientos técnicos de la Mesa Local 

de Bienestar Intersectorial. Esta sincronización permite que las intervenciones sean coherentes con la política 

pública distrital y respondan a las necesidades reales de los habitantes. 

 

En lo que respecta a la colaboración directa con la Secretaría de Salud y la Subred, se destacaron las 

intervenciones realizadas en las modalidades de primera infancia vinculadas al PAI. Estas actividades incluyen 

jornadas de vacunación masiva y estrategias de prevención de enfermedades prevalentes en la infancia dentro 

de las unidades de servicio. Esta labor preventiva es fundamental para mantener los índices de salud pública 

estables en los sectores más vulnerables de la localidad de Santa Fe. 

 

Para asegurar la formalización de estos acuerdos, Sonia se comprometió a redactar la narrativa detallada de las 

acciones y su respectiva proyección trimestral en un formato Excel. Este documento técnico es vital, ya que 
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permitirá estimar los indicadores de gestión que reflejarán el impacto real del trabajo conjunto. La planeación 

trimestral facilita el seguimiento y la evaluación de los resultados, permitiendo realizar ajustes oportunos en caso 

de que se detecten desviaciones en el cumplimiento. 

 

Por otro lado, Bertha anunció la realización de la próxima Mesa Local de Bienestar, programada para el 17 de 

abril, la cual contará con la participación activa de la comunidad. En este espacio de diálogo se espera la 

presencia de representantes de los COPACOS, quienes cumplen funciones de veeduría ciudadana en temas de 

salud. La participación comunitaria es vista como un pilar fundamental para la transparencia y la legitimidad de 

las acciones gubernamentales en el territorio. 

 

La agenda establecida para el evento del 17 de abril contempla una presentación lúdica y pedagógica del modelo 

de bienestar, así como una exposición de los avances logrados por la Alcaldía Local. Bertha extendió una 

invitación formal a Sonia para que el ICBF aporte su vasta experiencia técnica y territorial durante este encuentro. 

La presencia del instituto refuerza el compromiso institucional frente a los ciudadanos y permite un contacto 

directo con los beneficiarios de los programas sociales. 

 

Adicionalmente, se informó sobre la organización de una “Jornada MAS Bienestar” de salud especializada en el 

área de salud mental, la cual tendrá lugar el 22 de mayo en el Parque Santander. Esta actividad intersectorial 

contará con el apoyo de diversas entidades, incluyendo los sectores de cultura y el IDRD. Se solicitó formalmente 

al ICBF que evalúe su vinculación a este evento para ofrecer servicios de orientación y prevención a los 

asistentes, ampliando la cobertura de la jornada. 

 

Sonia hizo énfasis en que la prioridad estratégica para el presente año es erradicar la duplicidad de acciones 

que históricamente ha saturado a la comunidad local. Se busca transitar hacia un modelo donde haya un menor 

número de intervenciones, pero que estas posean un impacto profundo y una coordinación impecable. Esta 

visión de "calidad sobre cantidad" pretende optimizar el tiempo de los ciudadanos y asegurar que la oferta 

institucional sea clara, pertinente y de fácil acceso. 

 

En relación con el trabajo directo en instituciones educativas, se informó sobre las intervenciones que se están 

llevando a cabo actualmente en el colegio "El Verjón". Esta institución, situada en la zona rural de Santa Fe, 

presenta retos particulares debido a su ubicación geográfica. Los talleres impartidos allí se enfocan en la 

responsabilidad penal adolescente y la prevención de diversas formas de violencia, respondiendo a situaciones 

complejas reportadas por la comunidad escolar. 

 

Para el próximo 22 de abril, se ha programado un taller dirigido específicamente a las familias de los estudiantes 

en El Verjón, centrado en la garantía y protección de derechos. En esta jornada integral participarán también 

equipos de Salud e Integración Social, complementando las capacitaciones con una feria de servicios. Esta 

estrategia busca que los padres de familia reciban información valiosa y, simultáneamente, puedan acceder a 

trámites y consultas de manera simplificada. 

 

Bertha manifestó el gran interés que tiene la Secretaría Distrital de Salud en fortalecer la articulación con el ICBF 

para facilitar el ingreso a los colegios locales. El objetivo es llevar temas de derechos sexuales y salud mental a 

la población estudiantil de manera conjunta. Esta colaboración es estratégica, ya que en ocasiones anteriores 

algunos delegados de salud han encontrado barreras para ingresar a ciertos planteles de forma independiente. 

 

Como respuesta a esta necesidad, Sonia sugirió priorizar la intervención durante este año en dos instituciones 

específicas: el Jorge Soto y el Antonio José Uribe. Estos colegios han sido identificados como puntos críticos 
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debido a la frecuencia con la que reportan situaciones problemáticas y casos de alta complejidad. La ubicación 

de estos planteles en zonas de alta vulnerabilidad social los convierte en objetivos prioritarios para el despliegue 

de la oferta institucional unificada. 

 

La reunión comenzó a cerrar con el compromiso firme de Sonia de enviar el archivo Excel debidamente 

diligenciado durante el transcurso de la misma tarde. Bertha agradeció profundamente la disposición y el espíritu 

colaborativo mostrado por el ICBF en este proceso de articulación. Se reconoció que, a pesar de no existir una 

normativa rígida que obligue a la conformación de estas mesas, la voluntad política y técnica de las partes es el 

motor que impulsa los resultados. 

 

Finalmente, los participantes concluyeron la sesión con una despedida cordial, confirmando su asistencia 

presencial al evento programado para el viernes 17 de abril.  

 

Cierre de la reunión. 

 

No habiendo más asuntos por tratar, se da por terminada la reunión, dejando constancia formal de los acuerdos 

y compromisos adoptados, los cuales quedan debidamente registrados en la presente acta. 

 

 

COMPROMISOS* 

 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA 

Elaboración del acta de la reunión Camilo Vergara Torres 30/04/2026 

Realizar la narrativa de las acciones a vincular por parte del 

ICBF en el PLB en la matriz dispuesta para ello. 
Sonia Uribe Ruiz 13/04/2026 

Asistir a la Mesa Local de Bienestar de Santa fe. Sonia Uribe Ruiz 17/04/2026 

 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 

 

No 
NOMBRES Y 

APELLIDOS 
CORREO TELÉFONO 

DIRECCIÓN/ 

OFICINA/ 

ENTIDAD 

 

FIRMA 

1 
Camilo Andrés Vergara 

Torres 

cavergara@saludcap

ital.gov.co 
3017956108 DPSGTyT 

 

2 Bertha Peñaloza Pacheco 
BCPenaloza@saludc

apital.gov.co 
3107774674 DPSGTyT 

 

3 
 

    

4      
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5 
 

    

6      

7      

8      

 

 Evaluación y cierre de la reunión 

 

¿Se logró el objetivo? Observaciones (si aplica) 

 

Si   (X)                                            No  (  )  

 

Se anexa listado de asistencia. 

* Se podrán incluir o eliminar filas de acuerdo con el requerimiento. 

 

 


